
CONOCIMIENTO DE DELITOS 

"Decreto número 3 6 71 de 1 9 de d ic íembre de 1986, por el cual se dictan 
d isposic iones sobre competencia y procedimiento 

en materia de narcotráfico. 

El presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades que 
le confiere el articulo 121 de la Constitución Política y en desarrollo del 

decreto 1038 de 1984. 

Decreta: 

Artículo 1 o. El conocimiento de los delitos a que se refieren los art ÍCl.i

!os 32, 33, 34 y 35 de la Ley 30 de 1986, corresponde a ia Justicia Penal 
Militar, la cual los juzgará por el procedimiento señalado en el artículo 
590 del Código de Justicia Penal Militar, cuyos fallos serán consultables. 

Tendrán competencia para conocer y juzgar de los anteriores delitos los 
comandantes de brigada, Fuerza Naval, base aérea de "Germán Olano" y 
Comando Unificado del Sur. 

Parágrafo: La competencia adscr ita a la Justicia Penal Militar, por razón 
del presente decreto, se circunscrib irá a las siguientes cantidades de se
millas, plantas y droga. 

a) Respecto de las semillas a las cuales se refiere el inciso lo. del artícu
lo 32, la jurisdicción penal castrense conocerá únicamente de los proce
sos que deban inciarse por la incautación de dos (2) kilos o más. 

b) En relación con las plantas a la cuales se refiere el inciso 2o. de ese 
mismo artículo, dicha competencia se limitará a los procesos que deben 
i niciarse por la incautación de mil (l.000) plantas o más. 

c) En cuanto se refiere a las diferentes modalidades de droga, menciona
das en el artículo 33, la competencia se circunscribirá a los procesos que 
deban iniciarse por la incautación de mil (1000) gramos o más. 

Artículo 2o. La competencia y procedimiento establecido en el artícu
lo anterior, se extenderán a los delitos conexos con las infracciones seña
ladas en él. 

Artículo 3o. Los infractores del artículo primero de este decreto, no 
tendrán derecho a la libertad provisional ni a condena de ejecución con
dicional. 
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Artículo 4o. Los jueces de lnstrucc:on Cr immal podrán instru:r los pro
cesos contra particu1ares por los delitos a que SP , efie re e1 art ;éulo lo. del 
prnsente decreto . 

Para esto s efectos los directores seccionales de instrucción Crimina i co
rn rs 1onaran a los jueces de Instrucción Criminal previa soli ci tud de los 
comandantes de brigada, Fuerza Naval, base aérea ''Ge rmán Olano" y 
Comando Unificado del Sur . 

Artículo So. La captura y detención preventiva se regirán por ias nor
mas pertinentes del Código de Just1c1a Penal Militar. El término estable
cido en el articulo 521 d€i Código de Justicia Penal Militar, será de diez 
(10) dias si fuera u no solo ei indagado , y s1 hubiese dos (2) o mas en el 
mismo proceso , el término será de 20 dias. 

Artículo 60. Para los efect os del presente decreto asignase jurisdicción 
y competencia, con relación a particulares, al comandante del Comando 
Un ifi cado del Sur . 

Artículo 7o. L as disposiciones del presente decreto se aplicarán a ios 
pro cesos iniciados a partir de su vigencia . 


